
CAPITULO 4 
 

LA DISCIPLINA EN EL COLEGIO SAN JOSÉ DE CALASANZ  DE CHÍA 
 
ARTICULO 16: PRINCIPIOS ORIENTADORES EN LA APLICACIÓN DE 
PROCESOS DISCIPLINARIOS   
 
1. Función del proceso disciplinario escolar. Su función es pedagógica, 

formativa y creadora de parámetros de comportamiento deseables en la 
convivencia institucional.  

2. Reconocimiento de la dignidad humana. Todo estudiante o miembro de la 
comunidad educativa que se relacione con el Colegio y le sea atribuida una 
falta, tiene derecho a ser tratado con el respeto debido a la dignidad inherente 
al ser.  

3. Buena fe. Siempre debe presumirse la buena fe en la conducta del estudiante, 
sujeto de acción correctiva o sanción. Cuando se cometa una falta y ésta 
afecte el normal desarrollo de las actividades, sin que exista causal de 
justificación, se considerará contraria al Manual de Convivencia.  

4. Legalidad. Como miembro de la comunidad educativa, los estudiantes, sólo 
serán investigadas, sancionadas y tratadas por comportamientos descritos 
como falta disciplinaria en el manual vigente al momento de la realización u 
omisión del hecho reprochado.  

5. Debido proceso. Como miembro de la comunidad educativa, cuando el 
estudiante deba ser tratado con lo aquí dispuesto, le serán aplicadas las 
normas existentes al caso atribuido, ante quien sea competente previamente 
establecido, observando las formas propias de la Constitución, la Ley y el 
presente reglamento.  

6. Culpabilidad. Cuando sea necesario llevar un proceso disciplinario-
pedagógico, quedará prohibida toda forma de responsabilidad objetiva, en todo 
caso las faltas sólo serán sancionables a título de dolo o culpa.  

7. Igualdad. Todos los estudiantes recibirán la misma protección y trato del 
Colegio, tendrán los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna 
discriminación por su edad, raza, origen nacional o familiar, lengua, opinión 
política o filosófica.  

8. Finalidad del manual y las funciones disciplinarias-pedagógicas. El 
Manual de Convivencia garantiza el cumplimiento de los fines y las funciones 
propuestas por el Colegio en relación con el comportamiento de sus 
estudiantes cuando con él, lo afecten o pongan en peligro.  

9. Las sanciones disciplinarias. Cumplen esencialmente los fines estrictamente 
pedagógicos, de prevención y formación en valores o la extinción de 
comportamientos que contraríen el proceso de aprendizaje propio y ajeno.  

10. Derecho a la defensa. El estudiante que sea objeto de una investigación 
disciplinaria tiene derecho a conocer la queja y las pruebas que se alleguen a 
la investigación, a que se practiquen las pruebas que solicite, a ser oída en su 
versión libre y espontánea, a rendir sus descargos, para lo cual puede estar 
acompañado de sus padres, acudiente y a interponer el recurso de reposición 
sobre la decisión.  



11. Proporcionalidad. La sanción disciplinaria debe corresponder a la gravedad 
de la falta cometida. Al graduar la sanción se deben aplicar los criterios 
contenidos en este manual.  

12. Motivación. Toda decisión de fondo debe ser motivada. Las sanciones que se 
impongan deben contener una sustentación desde el querer pedagógico y un 
fin formativo.  

13. Interpretación del orden interno. En la interpretación y aplicación de la ley 
disciplinaria, se debe tener en cuenta que la finalidad del proceso es la 
prevalencia de la justicia, la creación de valores positivos y la formación 
integral de los estudiantes. 

14. Aplicación de principios e integración normativa. En la aplicación del 
régimen disciplinario se tendrán en cuenta las normas establecidas para 
procesos administrativos.  

15. Garantía de la labor educativa. Todo miembro de la comunidad educativa, 
ejercerá sus derechos, cumplirá sus deberes y respetará las prohibiciones 
establecidas.  

16. Abuso del derecho. El estudiante que abuse de los derechos, incumpla sus 
deberes o compromisos e incurra en faltas contra la disciplina o la conducta, se 
hará acreedor a una acción correctiva o sanción.  

17. Función de la acción correctiva y de la sanción. Éstas tienen función 
esencialmente pedagógica y formativa.  

18. Protección de derechos e intereses de la comunidad educativa. (Bien 
común): el ejercicio de los derechos de los estudiantes, de sus padres o 
acudientes autorizados, supone responsabilidad frente a los derechos de los 
demás educandos, y de cada uno de los estamentos que componen la 
comunidad educativa de la institución.  

19. Participación. Todos los estudiantes y sus padres o acudientes tienen 
derecho a ser escuchados y solicitar pruebas en el momento de encontrase en 
un proceso de análisis comportamental.  

20. Necesidad de la prueba. El proceso debe buscar la verdad de los hechos con 
pruebas veraces y pertinentes.  

21. Participación de los padres de familia y/o representantes en los procesos 
disciplinarios. Al ser el proceso disciplinario un proceso de carácter 
administrativo y esencialmente pedagógico y por ende excluir el carácter 
penal, la participación de los padres debe ser de carácter formativo no como 
contrapartes de la institución educativa, pues ellos son los primeros 
responsables de la educación de sus hijas.  

 
 
ARTICULO 17: POTESTAD DISCIPLINARIA. 
  
De conformidad con el Artículo 2.3.3.1.5.8., del decreto 1075 de 2015, la función 
disciplinaria en el establecimiento educativo corresponde al Rector. 
 
 
 
 



ARTÍCULO 18: DEBIDO PROCESO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
 
En toda acción disciplinaria o académica que afecte al estudiante se debe seguir 
el “debido proceso” (pasos que deben seguirse en la aplicación de una estrategia 
formativa y/o sanción, frente a una dificultad o conflicto de intereses). Con 
respecto a la naturaleza del proceso disciplinario en el ámbito escolar, la Corte 
consideró lo siguiente: “las garantías del derecho penal le son aplicables al 
derecho disciplinario, mutatis mutandi, con ciertas especificidades ya que su 
aplicación se modula para adecuar el ejercicio del poder disciplinario a la 
naturaleza y objeto del derecho disciplinario y, especialmente, al interés público y 
a los principios de moralidad, eficacia, economía y celeridad que informan la 
función administrativa”. Sentencia 967 de 2007 
 
La Corte también ha aceptado que en materia disciplinaria la precisión con la que 
se debe establecer un tipo no exige la rigurosidad del derecho penal, por lo que se 
admite la consagración de tipos abiertos, al igual que un margen razonable del 
fallador disciplinario en el proceso de adecuación típica de las conductas 
disciplinarias, dejando clara la conducta que se le imputa. 
 
Las instituciones educativas tienen autonomía dentro del marco constitucional y 
legal, para establecer las reglas que consideren apropiadas para regir las 
relaciones dentro de la comunidad educativa. Sin embargo, también tienen el 
mandato de regular dichas relaciones mediante reglas claras sobre el 
comportamiento que se espera de los miembros de la comunidad educativa. 
 
OBJETIVO DEL DEBIDO PROCESO: Garantizar el derecho a la defensa, a un 
proceso público para el estudiante, a presentar pruebas y a controvertir las que se 
alleguen en su contra, a agotar los recursos procesales consagrados y a no ser 
sancionados dos veces por el mismo hecho. Teniendo en cuenta el Artículo 29 de 
la Constitución Política de Colombia y los señalados en el presente manual, El 
Colegio San José de Calasanz  de Chia, reconoce el derecho a un debido proceso 
para lo cual se deberá: 
 
 
1. Escuchar las diferentes versiones del hecho sobre personas implicadas, 

intencionalidad, momento y lugar.  
2. Dar la oportunidad de conocer las pruebas y controvertirlas.  
3. Evaluar y valorar la(s) falta(s), según el presente Reglamento o Manual de 

Convivencia.  
4.  Evaluar, recomendar y establecer las correspondientes estrategias 
pedagógicas y/o sanciones. 
 
Parágrafo: En todos los casos, en la decisión de tomar acciones correctivas o 
sancionar a un estudiante, se tendrán en cuenta los “principios orientadores en la 
aplicación del Manual de Convivencia” 
 
 



ETAPAS DEL DEBIDO PROCESO 
 
Queja o conocimiento de oficio. La actuación disciplinaria se inicia por la 
ocurrencia de unos hechos que no se corresponden con las disposiciones del 
Manual de Convivencia. Procede por una queja formulada por cualquier miembro 
de la comunidad educativa, la cual será debidamente formulada y recibida: cierta, 
veraz, material, concreta y oportuna; o de oficio, cuando los hechos son conocidos 
directamente por un funcionario de la institución, quien levantará un informe 
debidamente sustentado, concreto y suscrito por él. 
 
Indagación preliminar. Tiene como finalidad verificar la ocurrencia de los hechos 
y las personas intervinientes en ellos a quienes puede solicitarse rendir su versión 
libre y espontánea, para establecer un cierto grado de certeza sobre las 
circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se desarrollaron los hechos. 
 
Si la falta es considerada leve, se hace una reflexión y un compromiso con el 
estudiante y se consigna en el observador del estudiante.  
Si la falta es considerada leve reiterativa o grave, el director de grupo efectuará la 
indagación preliminar y comunicará a la Coordinadora la procedencia de apertura 
del disciplinario. Si la falta es considerada grave reiterativa o gravísima el 
Coordinador efectuará la indagación preliminar y comunicará al rector la 
procedencia de apertura del disciplinario. 
 
Apertura del disciplinario. Si de la averiguación preliminar se concluye que 
efectivamente se está en presencia de una o varias faltas graves o muy graves 
que contravienen las normas del Manual de Convivencia, se procede a iniciar el 
disciplinario mediante comunicación dirigida a los padres de familia y/o acudientes 
y al estudiante, solicitando la presentación de sus descargos y dando la 
oportunidad de que aporte las pruebas que estime conducentes. La apertura del 
disciplinario la ordena la Rectora en ejercicio de su potestad disciplinaria. 
 
Participación de los Padres de Familia o Acudientes. Los Padres de Familia o 
Acudientes podrán participar en el disciplinario de manera verbal o por escrito, sin 
embargo su participación será estrictamente para salvaguardar la protección de 
los derechos de su hija, no como contraparte de la institución y menos aún para 
tratar de evitar la aplicación de las estrategias formativas y/o sanciones, ya que 
éstas constituyen una herramienta de aprendizaje para el estudiante que 
confirman el carácter esencialmente pedagógico de los procesos disciplinarios, el 
cual pretende que el estudiante al reconocer sus faltas y la asunción de 
responsabilidades, aprenda a modular sus comportamientos a futuro, 
permitiéndole desenvolverse en armonía con su entorno social. 
 
Descargos. En la misma reunión en la que se notifique la apertura del disciplinario 
o en los 3 siguientes días, el estudiante deberá presentar sus descargos por 
escrito los cuales deberá hacer de manera personal y sin faltar a la verdad. 
 



Pruebas. Las pruebas deben ser reales, físicamente posibles, pertinentes, 
conducentes y ante todo oportunas. Entre los medios de prueba se pueden 
aportar testimoniales, documentales, periciales, representativos y todos los que la 
ley procesal civil colombiana admite. 
 
Estudio del caso por parte del Comité de Convivencia Los miembros 
analizarán el caso verificando la infracción a las faltas, la responsabilidad del 
estudiante o estudiantes y recomendarán las estrategias formativas y/o sanciones 
de acuerdo a lo consignado en el presente Manual. Luego de garantizar el 
derecho a la defensa, se deliberará, decidirá, levantará acta de la reunión y se 
comunicará a la Rectoría través del acta de la reunión. 
 
Resolución rectoral. La decisión final la tomará la Rectora mediante resolución 
motivada y la notificará al estudiante y a los padres de familia y/o acudientes. 
 
Recurso. Contra la Resolución rectoral que notifique la decisión, procederá el 
recurso de Reposición. 
 
Suspensión del proceso. Si los hechos acontecen finalizando el periodo escolar 
o aportes de los periodos legales establecidos para vacaciones escolares, se 
suspende el proceso y los términos en caso de recursos y se iniciará o continuará 
el proceso al reanudarse las actividades escolares. 
 
 


